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MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA 

EN LIQUIDACIÓN. -o-omenenotenenomeror 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el siete de Enero del dos mil 

quince, ante mí Abogada WENDY VERA RÍOS, Notaria 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA del Cantón  Guayaguil, 

comparece: El Señor VEDANI VIDAL EDUARDO 

HORACIO quien declara ser de nacionalidad 

argentina, domiciliado en Guayaquil, mayor de edad, 

--de--estado civil -casado,--Ejecutivo, ----en.-calidad- de. 

GERENTE GENERAL de Compañía EURO MUEBLES 

SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN , conforme 

consta de la copia certificada del Nombramiento que 

se agrega como habilitante. El compareciente es capaz _ 

para obligarse y contratar, la quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación, 

de conocer doy fe, por lo cual, bien instruida en el 

objeto. y. resultado. de esta escritura a la que procede   



  

1 INTERVINIENTES.- Comparecen en el otorgamiento y 

2- suscripción de la presente-Escritura Pública el señor 

3  VEDANI VIDAL EDUARDO HORACIO en su calidad 

4 de GERENTE GENERAL, debidamente autorizado por 

s la Junta General ¡Universal Extraordinaria de 

6 Accionistas, de la Compañía EURO MUEBLES 

7 SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN , tal como lo 

$ acredita con la copia de su nombramiento 

o debidamente inscrito y del Acta de Junta ¡General 

10 Universal Extraordinaria que se acompañan como : 

1 documentos habilitantes. SEGUNDA: 

rn 'ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

13 Celebrada. el treinta-de- junio «de-mil novecientos-setenta-- 

14 y seis, ante la Notaria Décimo Tercera. del Cantón : 

15 . Guayaquil, se constituyó la compañía EURO 

16 . MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que fue 

17 — inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

18 nueve de julio de mil novecientos setenta y seis; B) 

19 Que la Superintendencia de Compañía de Guayaquil 

20" -mediante resolución número SC.IJ.DIDL:G. doce. Cero 

__.__ 21 cero cero cinco cinco nueve “tres, dictada el diecinueve... 

22 de septiembre del dos mil doce inscrita en el Registro 

23 Mercantil de Guayaquil el tres de enero del: dos mil 

A - 24 "trece; disuelve —la compañía EURO MUEBLES — ” ÓN 7 

25 SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN. C) La Junta 

26 Gerieral Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

27 "Compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA 
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y actúa como Secretario Ad-Hoc de la Juñnta“el 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA) 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EURO ES 

SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN CELEBRA 
SIETE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, el siete de Enero del dog' LA 
siendo las ocho horas quince minutos, en las oficinas dedanerapresap-e 
se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA EN 

LIQUIDACIÓN , con la asistencia del los siguientes accionista: 

i1.- Inversanti S.A., propietaria de dieciocho mil seiscientas 
(18.600) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

2." De La Torre De Asua María Rosa De Las Nieves, propietaria 

de siete mil setecientos sesenta y cuatro (7.764) acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Amárica cada uno; y, 

3.- Vedani Vidal Eduardo Horacio, propietario de treinta y cinco 

-- mil. seiscientos . treinta y..seis..(35.636) acciones. ordinarias _ y. 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Por lo expuesto, se encuentra presente en esta Junta la totalidad del 
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, integramente pagado, el 
mismo que asciende a la suma de DOSMIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en sesenta y dos mil acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar cada una de ellas. 

Preside Ad- Hoc la Junta la señora Vedani De La Torre Correia Marina 

At Eduardo 
   

   
     

Horacio Vedani Vidal en su calidad de Gerente 

Compañía. 

  

   



de la Ley de Compañías, para tratar el único punto orden del día, que 
- están de acuerdo en tratar por unanimidad. 

1.- LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA,- 
La Presidente Ad-hoc “de la Junta dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual la Presidente Ad- 

“hoc declara instalada la sesión para tratar el punto del' orden -del día 

que dice: 

d.- LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA.- 

Toma la palabra el Secretario y manifiesta que es necesario reactivar 
la compañía y que por lo tanto la Junta de Accionistas de la compañía 
debe resolver a este respecto. Después de algunas deliberaciones la 
Junta resuelve reactivar la compañía y los accionistas no desean 
disolverla ni cancelarla y resuelven ponersé al día en la presentación 
del balance hasta el año dos mil catorce. 

Así mismo la Junta General de Accionistas, resolvió autorizar -al 
Gerente General, para que proceda a otorgar la correspondiente 
escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios a fin de 

o obtener “el cumplimiento :de “las resoluciones: aprobadas” “y adoptadas ** * 
en la presente Junta General de Accionistas. 

Finalmente, la Gerente General manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento No. '00.1.1,3.001 expedido por la' Superintendencia de 
Compañías. el tres de enero del dos mil Registro Ofi cial 360-S de 
enero trece del dos mil, artículo vigésimo Quinto, .debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente 
de esta sesión. 

a La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria_deja o 
constancia. que. _los_-documentos...que se - deberán. .: incorporar-al... A 
expediente: son: * l o z | 

o - a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
a += + -b)-Copia de la presente acta-certificada por-el Secretario de la Junta. O 
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No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-hoc de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de esta acta, sien de, 
las once hora quince minutos, hecho lo cual se procede a dar lectupá, Y 
la misma que queda aprobada en forma unánime y ¿si 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, fir E ] 

para constancia todos los asistentes a la Junta.- f) Rojas Bla 
Horacio Mariano, pldqr Inversanti S.A., accionista; f) De La Torre DÉS 
Asúa María Rosa De Las Nieves, Accionista; f) Vedani Vidal FAUARdOs. 

== == Horacio, Accionista; f) Vedani Vidal Eduardo "Horacio, “Secretaria 
Hoc; f) Vedani De La Torre Correia Marina, Presidenta Ad-hoc. 

  

   

  

        

    
    

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que 
reposa en Jos archivos de la compañía al cual me remito en 
caso de ser necesario. 

Guayaquil, 7 de Enero del 2015. 

EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

 



MUERO RUC: EODUTESSIRADA 

  

SOCIEDADES 

  

  

RAZON SOCIAL: EURO SEREBLES E, A. 

ESTABLECNIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLEGRIENTO: — 0m ESTADO. ABIERTO MATRIZ 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MUÉBLES EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECRUENTO: 

Pepvincio: BUAYAS Centín: GUAYAQUIL Parroquio: FARQUI Caño: AY, 1015 PLAZA DIAÑON úmezo: 300 irirrsacción: AY. 
PRANGISOO DR ORSLULANA Ratarendla: JUNTO ALA EMPRESA PUBLICIDAD SYANoOS Bloque: 1-9 Edificio: CENTRO 
GOMERCIAL PLAZA 2UL Oñeina: 36 Telofono Trigja: 042111300 Telefono Teeteajo: 047111056 Emek: 
euomueticaeeremuebles,. com 

    No ESTARIECIENO:, 002. ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — PEO, MICIO ACT, ZBnBlZo0l, 
NOMBRE COREA N 7 -  FEC.CIERRE: 30/2/2004 

'FEC, RENO: 
ACTIDADDS ECONÓMICAS: - 

FABRICACIÓN DE MUEBLES EN GENERAL 

DIRECTIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pruna GUAYAS Cantón: UAVAGUI. e TRE ta URBDESA CENTRAL Calla: VICTOR EMILIO ESTRADA 
Número: S/N intersección: CIRCUNVALACION Edificio: CONSDOMINIO C-3 Telefono Domicio. 2288063 Tefafono Domicifo: 
2888130 For 2888068 Email: eurorushiesieuremuebles com : ! 

Hemándoz varado arado, 
BELAGAD.> DEL UGT 

Servicio de RA | fajas q E 
>$zmr ah Ave a a 

  

     

  

  

Decker que los des cnriintdos an to dbeterento non axsalosy vedudors, por loque asuma de tic 
derivan (An. 97 Cidigo Tributario, ÁK. E da '8 Ragismento para lo Apicación de lá Lay del RC) 

or QUAYAQUIIAV, FRANCIS qh z 
   

Usuario: AESPAD? 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: OORNRARCEINIDOI | 

RAZON SOCIAL: SURO MUEBLES 3. A 

NOMDRE COMERCIAL: EURO MUEBLES 

ELASE CONTRMUVENTE: OTROS 
. REPRESENTANTE LEGAL % VEDANI VIDAL EDUARDO HORACIO " DU 

eorana: FRANCO MUNOZ LORGE WASHINGTON OS 

FED. INICIO ACTIVIDADER: DUO7ADTE -FEC-CONSTIOCION: “0 00 BORA 

PEC. RACRIPOlON: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E 

AGTIVIDAD EGOIGRGA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE MUEBLES EN GENERAL - DN os 

DOSICILIO TRIBITARIO; . 

  Francis GUATE Cda CORVACIN PRaaao CIAO Caer AVE PLATA DAA Bao 200 ci A 
1-6 Esto: CENTRO COMERCIAL PLÁZA QUE: Oficina; 50 Resforencio ubicación: 

  

FRANCISCO DE ORSLLANA Bloque; 
JUNTO ALA EMPRESA PUBLICIDAD SYENOS Telefono Trabajo: 042111388 Telsíona Trabajo: (42411056 Ema: 

a $ mo : : E 

DOMICILIO ESPECIAL: : : CN A 

OBLICACIONES TRRSUTARIAS: . a o - 

. "KANEXD ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, “SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA >. a e a 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO —. NN : : 

  

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SDCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA i e 

ia oa 7 

APRA : AREGIONALEN 
DN > Hemándezálvarado MariaBolé 

.  PELEGADIY DEL R.U.C. 

Gervicio de GBentas Imernas 
hb 000) bes 

   

      

   

   
    

  

  
  

 FIRMADEL CONTRA 

- Balam que los stos comiendo añ ita oonanet als dans y veladoras, pea de que AUTO ISTOREER 
> Events E Cos Feo Ro, regenera pora lo Antcación vb 1 Ley 0 RUDO)    
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EURO MUEBLES S.A, 

Guayaquil, martes 25 de noviembre de 2014. 

Señor 

EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL £ 
; Ó YA un* a Ciudad= | enn 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la Sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía denominada EURO MUEBLES S.A, celebrada el día de 
hoy resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La atribución descrita en el párrafo anterior así como las demás que le competan 
ejercer por virtud de su cargo, se encuentran incorporadas en la escritura pública 

de la escritura de constitución de la compañía EURO MUEBLES S,A,, la cual fue 
otorgada el día 30 de junio de: 1976 ante la Notaría 13 del cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil el día 9 de julio 
de 1976. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentarmnente, : 

A2E- 

Marina Vedanibe La Torre 
C.C. No, 091434040-1 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta. 

RAZÓN.- En la ciudad de Guayaquil a los 25 días del mes de noviembre de 2014, 

declaro que acepto el cargo-de GERENTE-GENERAL, de la compañía denominada 

- EURO-MUEBLES'S.A. de acuerdo-a “los términos que constari en el nombramiento 

que antecede, A 

— >>> 2 2.07] 

/ EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL o 
A E—C:CNO- 170657327 — —— 

    . A A o a A A a



        
    

.»- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.365 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:06       

  

    

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mé 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 
   

%CAYTÓN GuavaQui* Q 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil catorce quedá» 

“presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EURO 
MUEBLES S.A., a favor de EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL, 
de fojas 50.462 a 50.464, Registro de Nombramientos número 16.347. 

ORDEN: 66365 

A 
A 

VET VnR Xx 

  

  

RUE EI _ . 
ene 2 Ab: Nuria ana ML. 

Ml IEA CANARIA? REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de diciembre de 2014 
/ 

G 
E 

REVISADO “Y : 
á 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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1 enero del dos mil catorce, por unanimidad de 

2 .. total del capital pagado y. que fue el conciireaimie pos A 

dicho reunión, resolvió: Reactivar la OS 

4 EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA EN 

LIQUIDACIÓN .- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, 

el señor VEDANI VIDAL EDUARDO HORACIO en su 

8 calidad de GERENTE GENERAL, debidamente 

9 autorizado por la Junta General Universal 

10 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía EURO 

1 MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN, 

1 expresamente declara, bajo juramento: Que queda 

  

u
 

un
 

a
 

5]
 

13 realizado la Reactivación de acuerdo alo aprobado en 

14 el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de. 

is Accionistas de la Compañía EURO MUEZLES 

16 SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN , celebrada 

1 el siete de enero del dos mil quince, cuya copia 

18 certificada forma parte de esta Escrítura.- Que el 

19 suscriptor de dla presente reactivación es de 

20 "nacionalidad -Argentina.-:-CUARTA: DOCUMENTOS 

21. HABILTTANTES.- Se adjunta .como documentos 

2 habilitantes: Aj] Copia debidamente insgíá 

     
   
  

23 nombramiento de Gerente General de la 

| 24 — EURO ——MUEBLES- —SOCIEDAD-——ANÓNÍ 

7 as "LIQUIDACIÓN: “B) Copia Certificada del'Actk 
26 General Universal Extraordinaria de Accionistas 

27 Compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD AN 

A A A A A A A A A A A a ADAN



10 mil quince. QUINTA: DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA.- El señor VEDANI VIDAL EDUARDO 

3 HORACIO, en su calidad de GERENTE GENERAL, de 

4 Compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA 

s EN LIQUIDACIÓN , libre y voluntariamente, tiene a 

6 bien declarar bajo juramento, que la Reactivación de la 

7 Compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA 
gs -EN LIQUIDACIÓN , se encuentra establecido de 

9 acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal 

10 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía EURO 

11- MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN , 

v  lamisma «que fue celebrada el día siete de enero 

13 «del dos. mil quince, no- ha: celebrado ni mantiene 

14: «pendiente obligación. alguna como contratista de 

15. obras. públicas con -el -estado ecuatoriano: -o sus 

16 -: instituciones delegadas.- SEXTA: AUTORIZACIONES: 

17 Queda ampliamente autorizada el. Abogado José María 

18 Gallegos ..Letamendi para que «presente todos los 

19 escritos y realice todas las gestiones necesarias hasta: 

cam 29 el total perfeccionamiento del-presente-acto'societario.- 

_2,  Anteponga Usted señora Notária lás demás cláusulas. 
22 de-estilo para la: perfecta validez yy perfeccionamiento 

23 de la presente ¿Escritura - Pública. Firma ilegible, 

—————-24 ABOGADO JOSE MARIA GALLEGOS” LETAMENDE 
o 5 REGISTRO UNO "TRES UNO“CINCO” CERO” DEL : 

26 COLEGIO .DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA 

7 AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ''” 
— oo . 
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1 

2 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

. 1n/ VEDANI VIDAL EDUARDO HORACIO 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

    integramente, esta escritura al intervinfént 

principio a fin y en alta voz, por mí 14, -Note sacos 

al compareciente éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto.--=========-=- 

EURO MUEBLES SOCIEDAD ANÓNIMA EN 

LIQUIDACIÓN 

R.U.C. 0990286302001 

    
€£.C. 1706573217 

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
   

* 
ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVAC nos: Uno 

COMPAÑÍA EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL VEINTISIETE DE 

ENERO DEL DOS MIL QUINCE. 

     



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de ESCRITURA 

a PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA 
Sy A $ NOTARIA E 

: XXXVII * EN LIQUIDACION,, con fecha de siete días del mes enero del dos mil quince, otorgada ante 

ió mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nóta de su aprobación mediante Resolución N2 SCVS- 

INC-DNASD-SD-15-0000632, emitida el once de marzo del dos mil quince, por el ABOGADO 

LUIGI DE ANGELIS SORIANO, SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, quedando anotada al margen 

la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil, 17 de Marzo del 2015.- 

$ 

    $. Veda Venía Urra Five 
MOZARIA TRJGÉS SÉPTIMA 

_ ANTÓN GUAYAQUIL



  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SD-15-0000632 de fecha 11 DE Marzo de 2015, emitida 

«por el Subdirector de Disolución de la 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros de 

Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 30 de Junio 

de 1976.- cuayaguil, 22 de Marzo de ¿015. 

    Afiraitto Jarrín Ácunzo 
NOTARIO DICIMOTERCERO 

UYaAYAQUIL         

     



  

  

/ 

A f Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.238 
FECBA DE REPERTORIO:23/mar/2015 

7 HORA DE REPERTORIO: 15:57 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil quince en cumplimiento de lo / 
ordenado en la Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SD.15.0000632, 

dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 

SORIANO, el 11 de marzo del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto,con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación, de la compañía denominada: EURO MUEBLES 
SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 1.718 a 1.746, Registro Industrial 

  

  

Ñ número 75. 2.4 Se efectuaron dos anotaciones al márgen de la(s) 
— inscripción(es) respectiva(s). yy 

N 
N ORDEN: 14238 N 

DAN ETE 
Y 

N A Aa 

A RAN 

AC 

Guayaquil, 26 de marzo de 2015 

y 
C 

] 

| y y 

No 1095102
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MTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUbTaros. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E AE      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S 
UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALDRTA Y SEGURO 

     SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0 00 0 5 v 

DG e. 
AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO : 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.005593 del 19 de Septiembre del 2012 inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 3 de Enero del 2013, se declaró la disolución de varias compañías entre ellas la 
compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del 
artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; : 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Segúros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA “En 
Liquidación”, ha solicitado a esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura 
pública de fecha 7 de Enero 2015, otorgada ante la Notaria Titular Trigésima Séptima del cantón Guayaquil; 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.0522M del 6 de Marzo del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA 

“En Liquidación” conforme a lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA “En Liquidación”: 
a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador si aplicara el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 
de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

    
ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

11 MAR 2015      

¡PSP 
Exp. 22843 
Trámite 3145 
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